
 
Informe Secretarial. Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), ingresa al Despacho el presente Proceso Ordinario N°. 

2018 00124, informando que venció el término legal otorgado en auto 
anterior. - Sírvase proveer. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial y el expediente, se advierte que el Curador Ad-
Litem de los Herederos Indeterminados de la señora Maria del Carmen Builes 
de Álvarez, no presentó escrito de subsanación de la contestación de la 
demanda; sin embargo, al revisar las causales de inadmisión tenemos que 
estas no impiden que se tenga por contestada la demanda, esto en aras de 

salvaguardar el derecho a la defensa; advirtiéndosele que dicha situación 
será tenida como un indicio grave en su contra. 

                    
Sería del caso, proceder con el trámite procesal correspondiente, esto es, 

fijar fecha para continuar con la Audiencia de que trata el art. 80 del 
C.P.T.S.S., de no ser porque dentro del presente asunto, se advierten las 
siguientes situaciones que lo impiden: 

 
i) Tenemos que en auto de fecha 14 de mayo de 2021 (ver  ítem 05 Exp. 

Digital), el Despacho le ordenó a la parte actora realizar el emplazamiento 
de los herederos indeterminados y por ende se le requirió para que efectuará 
la respectiva publicación de que trata el art. 108 del C.G.P.; posteriormente, 

en proveídos de fecha 14 de mayo de 2022 y 11 de octubre de 2022, el 
Despacho requirió nuevamente a la citada parte, con el fin de que esta diera 

cumplimiento dicho emplazamiento. 
 
Pese a lo anteriormente, expuesto tenemos que la parte demandante ha 

hecho caso omiso a estos requerimientos, razón por la cual la suscrita  
requerirá nuevamente y por última vez a la citada parte, para que dé 
estricto cumplimiento al requerimiento de realizar el respectivo 

emplazamiento en los términos del art. 108 del C.G.P., so pena de imponer 
la sanciones a que haya lugar. 
 



i) De otra parte, se evidencia en el ítem 09 del expediente digital, que el 
Abogado Edwin Albeiro Morales Salinas, en su calidad de apoderado de la 
parte demandante, informa que la señora Cristina Adelia Álvarez Builes, en 

su condición de sucesora procesal de la señora Maria del Carmen Builes de 
Álvarez (q.e.p.d.) falleció el día 22 de junio de 2021, en el estado de 

Connecticut -Estados Unidos, de quien comunica no tuvo hijos que la 
pudieran representar. 
 

Se advierte que, con el deceso no se extingue el patrimonio, sino que este se 
transmite a sus herederos, quienes adquieren, en la medida que la ley les 

asigne; si bien el apoderado informa que no existen hijos que puedan 
representar a la señora Cristina Adelia Álvarez Builes, no es menos cierto 
que también debe informar o aclarar a este Despacho sobre otros posibles 

herederos determinados; en tal sentido, se le requiere para que informe 
expresamente esta situación; que en caso afirmativo deberá aportar 

documento que acredite este vínculo, para tal fin se le concede un término 
de 10 días hábiles. 
 

Con el fin de imprimir celeridad a este trámite se ordenará a la parte actora, 
para que efectué el respectivo emplazamiento de los herederos 
indeterminados de la señora Cristina Adelia Álvarez Builes, realizando la 

publicación en los términos del art. 108 del C.G.P. 
 

Así mismo, se ordenará designar como curador Ad Litem (Defensor de Oficio) 
de los herederos indeterminados de la señora Cristina Adelia Álvarez Builes 
(q.e.p.d.) al Abogado Daniel Felipe Moyano Ávila, identificado con la C.C. 

1.030.643.731 con T.P. 279.916, para que ejerza el derecho de contradicción 
de la aludida parte dentro del presente asunto; lo anterior en cumplimiento 
a lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el art. 29 del C.P.T. y la S.S.  
 

Por secretaria líbrese telegrama al citado abogado al  correo electrónico 
moyano.daniel1@outlook.com  o a la dirección física Cra. 15 No. 118 – 75 
OFC 402 Centro Comercial el Caracol  informándole su designación y 

advirtiéndole lo dispuesto en la norma referida. 
 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENGASE POR CONTESTADA la demanda por parte de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora Maria del Carmen Builes de 
Álvarez, advirtiéndoseles que se dará alcance a lo previsto en el parágrafo 2 

del art. 31 del C.P.T.S.S., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE Y POR ÚLTIMA VEZ, a la parte 
demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 14 

de mayo de 2021 y reiterada en providencias de fecha 14 de mayo de 2022 
y 11 de octubre de 2022, tendientes a obtener el respectivo emplazamiento 
en los términos del art. 108 del C.G.P.; so pena de imponer la sanciones a 
que haya lugar. 
 

TERCERO: REQUERIR al Abogado Edwin Albeiro Morales Salinas, para que 
dentro del término judicial de 10 días hábiles, se sirva informar de forma 

mailto:moyano.daniel1@outlook.com


clara y precisa, sí con ocasión de la muerte de la señora Cristina Adelia 
Álvarez Builes, existen otros herederos determinados; pues tan solo se limitó 
a informar la no existencia de hijos, siendo necesario clarificar esta situación 

respecto de los demás ordenes sucesorales; en caso de existir herederos 
determinados deberá acreditar su respectivo vinculo. 

 
CUARTO: EMPLÁCESE a los herederos indeterminados de la señora 
Cristina Adelia Álvarez Builes (q.e.p.d.), por prensa o radio conforme a lo 

preceptuado en el artículo 29 del C.P.T.S.S. en concordancia con el artículo 
293 y 108 del C.G.P. 
 

QUINTO: DESÍGNESE al Abogado Daniel Felipe Moyano Ávila, identificado 
con la C.C. 1.030.643.731 con T.P. 279.916del C.S.J., como Curador Ad-

Litem de los herederos indeterminados de la señora Cristina Adelia Álvarez 
Builes (q.e.p.d.), para que con él continúe el respectivo trámite, por 
Secretaría procédase a librar la respectiva comunicación.  

 
SEXTO: POR SECRETARÍA PROCÉDASE a la INSCRIPCIÓN en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el art. 10 de la 
Ley 2213 del 13 junio de 2022; tanto de los herederos indeterminados de la 

señora Maria del Carmen Builes de Álvarez (q.e.p.d.) como de los herederos 
indeterminados de la señora Cristina Adelia Álvarez Builes (q.e.p.d.) 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 14 de junio de 2023. 

 
Por ESTADO N° 067 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


